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N° RADICADO CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE 

TRASLADO 
FIJACIÓN FECHA 

INICIAL 
FECHA 
FINAL 

1 2021 00331 EJECUTIVO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS 

METALTEK S.A. Traslado de 
liquidación 
del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 

2 2019 00880 EJECUTIVO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS 

OBRAS CIVILES FLORENTINO 
MONTAÑO S.A.S. 

Traslado de 
liquidación 

del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 

3 2021 00568 EJECUTIVO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

SOLUCIÓN 
INMOBILIARIA Y JURÍDICA S.A.S. 

Traslado de 
liquidación 
del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 

4 2021 00330 EJECUTIVO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES D W LIMITADA 

Traslado de 
liquidación 
del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 

5 2021 00670 EJECUTIVO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 
 TANQUES Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Traslado de 
liquidación 
del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 

6 2021 00421 EJECUTIVO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

KAREM 
DANIELLA VELASCO PARRA 

Traslado de 
liquidación 
del crédito 

19-ene-23 20-ene-23 24-ene-23 
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Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso y artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, se fija el presente traslado 

virtualmente, a las 8:00 a.m. del 19 de enero de 2023.  
 

El acceso al expediente electrónico podrá solicitarse a través de los canales digitales del Juzgado. 
 

 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA  

Secretario 
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Oscar Leonardo Figueroa Salamanca

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 009
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